
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UUNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 29 de junio de 1995, por
la que se nombra a D. Ramón Antonio
Abascal García, Catedrálito de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de octu-
bre de 1994 (B.O.E. del 25 de octubre), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-

do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento Mecánica
de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras, del Departamento
Electrónica e Ingeniería Electromecánica, a D. Ramón Antonio ABAS-
CAL GARCIA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 29 de junio de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de julio de 1995, por la que
se conceden subvenciones a Ayuntamientos
en concepto de fomento de Agrupaciones de
Municipios para el sostenimiento en común
de un único puesto de
Secretaría-Intervención.
Por Orden de 19 de abril de 1995, de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo (D.O.E. N.º 52, de 4-5-1995), se convocaron subven-
ciones en convenio con las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz con el fin de fomentar las Agrupaciones de Mu-
nicipios para el sostenimiento en común de un único puesto de
Secretaría-Intervención.

Mediante la citada orden se pretende continuar con la labor ya
emprendida por la Junta de Extremadura y asumida mediante con-
venio con las Excmas. Diputaciones Provinciales, tendente a fomen-
tar este movimiento asociativo.

Vista la propuesta presentada por la Comisión tripartita a que ha-
ce referencia la cláusula quinta del Convenio Interadministrativo
entre las Diputaciones Provinciales y la Junta de Extremadura, so-

bre fomento de Agrupaciones para sostenimiento en común de un
puesto de Secretaría-Intervención.

ARTICULO 1.–Conceder subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un
puesto único de Secretaría-Intervención a las Agrupaciones que en
el Anexo I se relacionan.

ARTICULO 2.–Denegar subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un
único puesto de Secretaría-Intervención, por no reunir los requisi-
tos exigidos en la Orden de 19 de abril de 1995, a las Agrupacio-
nes solicitantes que no se relacionan en el Anexo I.

ARTICULO 3.–El pago de la subvención se realizará, al 50% por la
Junta de Extremadura y las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz, antes del día treinta y uno de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco.

ARTICULO 4.–Que se comunique la presente a los Ayuntamientos
interesados.

Mérida, 19 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS 
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